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INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS 

TÍTULO: SERVICIO ASISTENCIAL EN EL COLEGIO PÚBLICO DE EDUCACIÓN ESPECIAL “SOR JUANA INÉS 
DE LA CRUZ”, ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN INFANTIL, PRIMARIA Y ESPECIAL, 
UBICADO EN LA CALLE DE REINOSA, 26 DE FUENLABRADA (MADRID) 

Según establece el artículo 116.4.f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público (en adelante LCSP), en el expediente de contratación se justificará adecuadamente en los 
contratos de servicios, el informe de insuficiencia de medios. 

El objeto del presente contrato es la prestación de un servicio integral de asistencia sanitaria a los 
alumnos con necesidades educativas especiales escolarizados en el Centro Público de Educación 
Especial de la Comunidad de Madrid “Son Juana Inés de la Cruz” en la localidad de Fuenlabrada. 

Para la correcta ejecución de dicho servicio se precisa disponer de personal especializado en las 
categorías de Graduados en Enfermería, en Fisioterapia y en Terapia Ocupacional y Auxiliares de 
Enfermería.   

La Dirección General de Recursos Humanos de la Consejería de Educación ha emitido un informe –
que se adjunta- señalando que: “las necesidades de personal expuestas para este centro son de 
carácter estructural y no se dispone de plantilla presupuestaria para cubrir las mismas, por lo que se 
tendría que acudir a la creación de plantilla presupuestaria con los perfiles solicitados. Para este fin, 
en los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2023, no se ha previsto crédito 
en los programas presupuestarios gestionados por la Dirección General de Recursos Humanos.” 

“Es por ello que, dada la inexistencia de crédito presupuestario para cubrir las citadas necesidades la 
solicitud no podría ser atendida por los mecanismos habituales de cobertura de necesidades de 
personal laboral.” 

Por otra parte, en el documento “Anexo al informe de necesidad del contrato. Cuadro comparativo 
de costes” se observa claramente que el coste del contrato con personal propio de la Comunidad de 
Madrid tendría un coste muy superior (1.044.770,73 €) al coste del contrato con los medios 
personales de una empresa externa a la Administración (876.772,60 €), según las tablas salariales del 
Acuerdo parcial del XV Convenio colectivo general de Centros y Servicios de Atención a personas con 
discapacidad (BOE de 16-02-2023). 



Este documento se ha obtenido directamente del 
original que contenía todas las firmas auténticas 
y se han ocultado los datos personales protegidos 
y los códigos que permitirían acceder al original
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Por todo lo expuesto, se justifica la necesidad de que la prestación del servicio asistencia de carácter 
sanitario que se pretende contratar se realice a través de empresas externas, dada la insuficiencia de 
medios personales propios de los que dispone actualmente la Consejería de Educación, lo que 
determina la licitación del presente contrato, en virtud del artículo 17 de la LCSP. 
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